
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
PASTO – NARIÑO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 7 de diciembre de 2022.- Dejo 

constancia que el día 16 de septiembre de 2022, a las 9:38 a.m., se 

recibió a través del correo institucional de este Juzgado, el oficio 

nro. 1068 de 28 de junio de 2022, expedido en el proceso ejecutivo 

nro. 2022-312 de David Alejandro Benavides Coral frente a David 

Andrés Ruano del Juzgado Tercero Civil Municipal de Pasto, en el 

que comunican que mediante providencia de 21 de junio de 2022, 

se ordenó: 

Decretar el embargo de los créditos y/o cualquier otro derecho 

personal que llegare a percibir el demandado David Andrés Ruano, 

identificado con la C.C. nro. 1.085.319.112 derivado del proceso 

verbal de responsabilidad civil extracontractual nro. 2019-032, en el 

cual funge como parte activa.  Y a favor del proceso 2022-312 que 

cursa en este Despacho Judicial. Se limita la medida a la suma de 

$150.000.000. 

A la luz de lo previsto en el artículo 593 del CGP, numeral 5º, para 

efectuar embargos se procederá así:  

“5. El de derechos o créditos que la persona contra quien se decrete 

el embargo persiga o tenga en otro proceso se comunicará al juez 

que conozca de él para los fines consiguientes, y se considerará 

perfeccionado desde la fecha de recibo de la comunicación en el 

respectivo despacho judicial” 

 

Para los efectos de la norma mencionada, la medida cautelar 

comunicada, se considera perfeccionada, desde el día 16 de 

septiembre de 2022, a las 9:38 de la mañana. 

 
MARIA CRISTINA CABRERA SUAREZ 

SECRETARIA 



 

 

 
 
 
 


